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VALPARAÍSO, 12 de marzo de 2021.

OFICIO Nº 1322/4/2021

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a US. tenga a bien remitir un catastro detallado de estudiantes, por 
región y por comuna, que durante los años 2020 y 2021 han tenido acceso a dispositivos 
electrónicos y de internet para conectarse en sus hogares y realizar clases online.

AL mismo tiempo, la Comisión acordó solicitar a US. se sirva 
informar acerca de las medidas que están siendo adoptadas para asegurar la conectividad 
de los estudiantes, y los efectos cuantificables para aquellos que no ha podido tener acceso 
a computadores, tablets o celulares ni conexión a internet, con la consiguiente pérdida de 
clases.

Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana 
Castillo.

Dios guarde a US.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR RAÚL FIGUEROA SALAS.
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